
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, informándole que la Inspección de Policía de Supia, 
Caldas, allegó el despacho comisorio N°005 debidamente diligenciado. Sírvase proveer. 
 
Supia, 16 de Junio de 2023. 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA- CALDAS 
Sustanciación N°153 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia 
Proceso:    RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:      MARIA JOSEFA CASTAÑO TAPASCO  C.C33.993.115 
Demandados:   CARLOS ARTURO CARDONA   C.C10.240.555 

JESUS MARIA CASTRO    C.C14.948.697 
Radicado:    17777408900120220030300 
 
 
Visto el informe secretarial, incorpórese al expediente del proceso de la referencia el despacho 
comisorio N°005, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía de esta localidad, para 
los fines consagrados en el Inciso 2º del artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°091 del 22 de junio de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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